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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 28 y 30 Bis 4 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes.  

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dips. Berenice Juárez Navarrete, Mariela López Sosa e integrantes del Grupo 
Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la procuradurías de protección que en sus respectivos ámbitos de competencia hayan autorizado la 

asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de acogida preadoptiva, deberán dar seguimiento a la 

convivencia hasta por dos años al proceso de adopción, en el coso de adopción a menores en estado orfandad a causa 
de pandemias, se buscará utilizar todos los procedimientos viables para agilizar la adopción, En los casos que se 

presenten y persistan demoras en los procedimientos, se podrán solicitar las medidas de prevención necesarias para 

brindar mecanismos de seguridad para priorizar la integridad del menor.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, 

párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
 

 

 

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección, que en sus 
respectivos ámbitos de competencia, hayan autorizado la 

asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de 
acogida pre-adoptiva, deberán dar seguimiento a la 
convivencia entre ellos y al proceso de adaptación 

conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o 

superar las dificultades que se puedan presentar. 
 
... 

 

 
 

 
 
 

... 

 
 

 

DECRETO 
 

Único. Se reforma el primero y se adicionan un quinto 
y sexto párrafos del artículo 28 y se reforma el artículo 30 

Bis 4, ambos de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de agilidad en la 

adopción de menores, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Las Procuradurías de Protección que en sus 
respectivos ámbitos de competencia hayan autorizado la 

asignación de niñas, niños o adolescentes a una familia de 
acogida preadoptiva, deberán dar seguimiento a la 
convivencia hasta por dos años al proceso de adaptación 

conforme a su nueva situación, con el fin de prevenir o 

superar las dificultades que se puedan presentar. 
 
En los casos que las Procuradurías de Protección constaten 

que no se consolidaron las condiciones de adaptación de 

niñas, niños o adolescentes con la familia de acogida 
preadoptiva, procederán a iniciar el procedimiento a fin de 

reincorporarlos al sistema que corresponda y se realizará, 
en su caso, una nueva asignación. 
 

Cuando se verifique cualquier tipo de violación a los 

derechos de niñas, niños o adolescentes asignados, el 
sistema competente revocará la asignación y ejercerá las 
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... 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las 

Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF o a 

los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de 

adopción, atendiendo a lo previsto en la reglamentación 
correspondiente. 

facultades que le otorgan la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 
 
Los procedimientos de adopción se desahogarán de 

conformidad con la legislación civil aplicable. 
 

Al tratarse de una adopción a menores en estado 
orfandad a causa de pandemias, se buscará utilizar 

todos los procedimientos viables para agilizar la 
adopción, sobre todo cuando el adoptante guarde 

parentesco en consanguinidad legítima, en dichos 
casos el proceso no podrá ser superior a dos años. 

Se podrán implementar las medidas cautelares 

necesarias para salvaguardar el interés superior de 

la niñez. 
 

En los casos que se presenten y persistan demoras 
en los procedimientos, se podrán solicitar las 
medidas de prevención necesarias para brindar 

mecanismos de seguridad para priorizar la 

integridad del menor, agilizar la asignación del 
menor. Si el adoptado es mayor de 12 años, 
entonces su voluntad expresa de ser adoptado se 

considerará como elemento para agilizar la 
adopción, con ello el proceso no deberá superar los 

dos años. 
 
Artículo 30 Bis 4. Los solicitantes deberán acudir a las 

Procuradurías de Protección, al Sistema Nacional DIF o a 

los Sistemas de las Entidades para realizar sus trámites de 

adopción, atendiendo a lo previsto en la reglamentación 
correspondiente. Para el caso de adoptantes con 
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parentesco sanguíneo que soliciten la adopción de 

un menor recibirán las medidas que agilicen la 
adopción. Si el adoptado fuera mayor de 12 años su 
voluntad expresa de ser adoptado se considerará 

como elemento para agilizar la adopción. 
 

 
 

 

TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

SEGUNDO. Las autoridades correspondientes deberán 

adecuar sus disposiciones aplicables dentro de un plazo de 

180 días a partir de la publicación del presente decreto en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de dar 

cumplimiento al mismo. 
 

Alejandro Contreras  


